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Puntos de discusión sobre las Políticas de Inmigración  
y libertad contra la Discriminación 

	
Las escuelas siguen siendo espacios seguros para el aprendizaje 
 

• Una de las prioridades primordiales del Distrito Escolar Unificado de L.A. sigue siendo la creación de 
espacios seguros para el aprendizaje y donde todos los estudiantes sean respetados y tengan acceso a una 
educación de calidad.  
  

• Las políticas del Distrito prohíben la discriminación o el acoso en contra de nuestros estudiantes, 
familias o empleados, con base en la religión, discapacidad, nacionalidad, raza, origen étnico, género, 
orientación sexual u otras características protegidas -reales o percibidas. 

 
• Todos los niños en los Estados Unidos tienen el derecho constitucional de obtener acceso a una 

educación pública y gratuita sin considerar su estatus migratorio o el de sus padres.  El Distrito Escolar 
Unificado de L.A. cumpliendo ese derecho. 

 
• En el Distrito Escolar Unificado de L.A. no se pregunta sobre el estatus migratorio de un estudiante o 

miembro de la familia para la inscripción o para fines educativos.   
  

Cambios recientes a la Ley de Inmigración 
 

• El 25 de enero de 2017, el presidente Trump firmó órdenes ejecutivas con relación a la seguridad 
migratoria y fronteriza, que incluyen:   

  
o Aumentar recursos para hacer cumplir las leyes migratorias 

  
o Identificar recursos para la construcción de un muro a lo largo de la frontera entre EEUU y 

México 
 

o Retener subvenciones federales dirigidas a jurisdicciones que la administración podría identificar 
como “jurisdicciones santuario”   

  
• Es posible que estas órdenes ejecutivas sen cuestionadas en los tribunales o por parte de legisladores.   

 
• Asimismo, el 27 de enero de 2017, el presidente Trump firmó una orden ejecutiva restringiendo 

(limitando) los viajes a personas provenientes de siete países.  Esta orden actualmente está siendo 
impugnada (cuestionada) en los tribunales. 

 
• La consideración de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA) es una política 

implementada bajo la Administración de Obama en junio de 2012.  En estos momentos, la nueva 
administración presidencial no ha publicado guías indicando que se modificará o eliminará la política 
DACA. 

 
Para mayor información: 
 

• El Centro de Inscripción, Colocación y Evaluación del Distrito (S.E.P.A.) ofrece información 
relacionada a cuestiones de estatus migratorio y libertad contra la discriminación, así como apoyo 
directo y referencias a agencias no relacionas con el Distrito.  Para comunicarse al Centro S.E.P.A. 
favor de llamar al (213) 482-3954.   
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• Además, el Distrito ha establecido temporalmente sitios de apoyo adicional en cada región del 

Distrito, para proporcionar recursos similares a los del centro S.E.P.A.   
 

• Para ubicar el centro de apoyo más cercano, llame a la línea de consulta que se creó para responder 
preguntas sobre este y otros temas, al (866) 742-2273. 


